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2. No habrá lugar a esta clase de responsabilidad y sí a la 
administrativa de reintegro correspondiente cuando ésta deri­
ve de la manipulación de los Objetos de correspondencia y can­
tidades de numerario a que se refiere el artículo 196. 

3. Tampoco la habrá.' de ningÚna especie en los supuestos 
previStos por fel artículo 197, 

Responsabilit:iad penal 

_ Art. 222. 1. El personal de Correos incurrirá. en esta res-. 
ponsabilidad cuando cometa ¡¡.lguno de los delitos previstos en 
el Código Penal, y se' exigirá. 6llte los Tribunales de Justicia 
competentes.· . ' 

2. La incoación de un procedimiento criminal contra los 
funcionarios de Correos no será. obstáculo para que se pueda se,. 
guir y resolver el procedimiento disciplinario por la Administr~ 
ción y se pueda. exigir, asimismo, la responsabilidad de reintegro 
con arreglo a sus normas propias. No obstante 'esta independencia 
entre los diversos procedimientos, cuando la sentencia dictada 
en:\lo' criminal declare, que el encartado..Jlo ha cometido los 
hechos imputados, deberá sobreseerse el procedimiento disci­
plipario incoado a, base de dichos hecI;os, o dejarse I sin efecto 
la sanción impuesta, en su caso: " 

CAPITULO III 

REcunsos 

RecursOs adfr¡,inistrativos 

,Art. 223. 1. Contra las resoluciones. administrativas Y los 
actos. de trámite que determinen la imposibilidad de continuar 
un procedimientCl o produzcan in'defensióIi, :pod·rán utillzarse, 
por los tituIaXesde Un derecho subjetivo o de un interés di­
recto personal y legítimo en el asunto, los recursoS de alzada 
y.de .reposicióÍl previos a la, vía cbntenclosa 'y, con carácter ex-
traorllinario, el de revisión. ' 
, 2: Los recursos contra un acto administrativo que se fun­

den ÚI).icámente en la Heg¡alidad de alguna dispOSición adminis­
trativa de carácte, general podrán interponerse directameut~ 
ante el órgano que dictó dicha disposición. 

3. En la formación:, tramitación y resolución de estos re­
cursos se observará 10, establecido en el capftulo I;l del título V 
de la Ley de Proceciimiento Administrativo, de 17 de j\llio' 
~WK' • 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se derogan: las Bases 1.a a: la 14, inclusive, de la 
Ley de Bases, de i4 de junio dd 19.09, de reorga.lfllzacióiJ. de los 
,Servicios dé Correos y Telégrafos; el Decreto de 25 de ago&to 
de 1939 sob;re constitución del Consejo de Vigilancia de la Caja 
Pdstal de Ahorros; los Decretos de 25 de agosto de 1939 y de 
5 ,'de julio de 1945 sobre constitución del Consejo de Adminis­
tración de la Caja Postal de Ahorros; la Ley de 8 de noviembre 
dé 1941 sobre op¡:raciones de crédito de la caja Postal ce 
Ahorros; la Ley de 9 de mayo de 1950 sobre prescripción de 
~1dos y valOI'€S de la'Caja Postal de 'Ahorros, y el Decreto de 
20. 'de mayo ¡;le 1955 sobre franqueo y tarifas postales. 

, SiÍgunda.-La presente OrSi'Cnanza entrará en vigol\ a les vein­
te 'dfas de su publicación en el «Boletin Oficial del' Estad.o». 

"Tercera:-En ·el. plazo de un año, el Ministro d'2 la Gober­
Ilación :.Jmeterá a la aprobación del Copsejo de Ministros los 
Réglamentos necesarios para, el desarrollo' de 13. Ordenanza., 
AslJÚismo el citado Ministro dictará ea dicho 'plazo las dispo­
sIciones previstas en l8. misma. , 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera,~r:,á Implantación de las previsiones del artículo 183, 
la ,revisión d-e los transportes y enlaces rurales a tenor de lo 
dispuesto" en el capítulo· VIII del título VII y la adaptación del 
personal rural a. la situación aGministrativa PTCvista en los 
artículos ,95 y 96 se efectuarán por medio de planes provinciales 
de ordenación, 90nfecc1qnados por los respectivos' Servicios, 

. con informe de las Juntas Provinciales y aprobados .por el Gmtl'o 
ctir~ctivo del Correo.' . ' , 

Segunda,-Los' Auxiliares Que, con arreglo a la leglslaclOn 
actual, tengan que jubilarse pOr haber cumplido 10ssI'senta y 
cinco años v hubiesen mgresacio cU,3ndo En el Cuerpo o Esce.la 
respecu\';.l ;egía la eC:ad de juhiiación superiOr a la expresada, 
podrún continua}' en servicio (activo, siendo jUbllados al alcan, 
zar la edad .que regía en la fecha de su ingreso ' 

Tercera.-Los CB:rteros urbanos que hubiesen. ingresado en 
el Cuerpo o Escala cuando en el mismo regia la j'ubilación 
forzosa por edad a los sesenta añós, podrán asimismo optar por 
permanecer. en el servicio hasta los sesehta y cinco, que ahora· 
rige, o por acogerse, en el momento. de cumplir los sesenta 
años, a la referida Jubilación. ' 

• • • 

MINISTERIO 
PE EDUCACION NACIONAL 

DECRE:TO 1114/1960, de 2 de junio, regulador de la adop­
ción de Colegios,libres de Enseñanza Medi(1 Eleméntal. 

El Decreto de veintiséis de Julio de mil novecientos cin­
cuenta y seis (<<Boletin Oficial del Estado» de trece de agosto) 
y el de veintitrés de agosto de' lil.ll nC;>vecientos cincuenta y sie­
te (<<Boletín Oficial del Est¡¡,do¡;de ciieciocho de septiembre) 
han supuesto pasos decisivos en la extensión de la Enseñanza 
Medía, ya que tanto por medio de las Secciones filiales y Es­
tuciios nocturnos de' los Institutos Nacionale& como por medio 
de los, Centros oficiales de Patronato, han sido, puestoo . los 
estudios del Bachill~rato general y los. del Plan Elemen);al es­
pecial ,al alcance de extensa& zonas de la población suburbana 
y obrera o residente en locañdadescarentes de Institutos., Más 
de sesenta Estudios nocturnos, 'veintiséis Secciones filiales' y , 
cinco CentroS oficiales de I;'atronato, abiertos todos ellos en el. 
transcurso de tres años y en cuyas aulas cursan el Bachille­
rato Ínás de siete mil all,llllllos, son el balance alentador de 
este esfuerzo., ' ' , ' 

Es necesario, sin. embargo, dar un pa&o más para póner 
también al alcance de la ,población rural una ensefíanza me­
dia solvente, mediante Centros docentes que, junto a los men­
cionados, hagan realidad la exigenCia del artículo primero de . 
la Ley dé Ordenación. de ,la J¡;nseñanza Media, según el cual 
«el Estado procurará que esta ensefíaJ;J.Za, al menos en su gra-
do elemental, llegue a todos los españoles aptos». f • 

Propósito del Gpbierno de la Nación es 'que esa red de Cen­
tros Qocentesse extiend?, a todas las cabezas de partido ju­
dicialy demás localidades de importaIl{lia comarcal en donde 

'no exitan otros Centros, oficiales o no· oficiales, / que llene9 las 
nete&idades . de su población; para ello conviene que .su orga- , 
nización sea sencilla y que no grave a 19,sentidades 10ca1e1i 
más de lo qUe su ~hacienda les permita; La generosa colabora-' 
ción que d'e éstas Se espera con el Ministerio de Educación 
Nacional, sin 'mezclar sus respectivat esfera& de responsabili­
dad, perlPitir!1: adelantar coh rapidez en el camino hacia· un' 
grado elemental de la enseñanza media extendido efe hecho a 
toda la Nación, como la mejor premisa para una futura im­
plantación . de, esas enseñanzas con carácter d.eobligación legal., 

En su' virtud, . a propuesta del Ministro de Eoucación' Na­
cional y previa deliberación dEil Consejo de Ministros en' su re­
unión del día sei& de mayo de m1l novecientos sesenta, 

DISPONGO: 

SECCIÓN PRIMERA: NoRMAS GENERALES 

artiCuló primero!-Adopción de Colegios libres. 

El Ministerio de EducaCión NacionaÍ podrá ádoptar, en nom~ , 
bre del Est1\.oo, los ColegiQs libres de enseñanza' media de gra­
doelemel1tal pertenecientes a, las Corporaciones locales, con 
&ujeción a las normas del presente J?ecreto .. 

Articulo 'segundo,-Requísítos para la adopción 
, 1 

Para que el Mini&terio de Educación Naclonal pueda actop-' 
tar un Coiegio libre' de grado elemental perteneciente a una 
CorporaCión local será necésario: 

Primero, Que' se halle emplazado en una localidad que seu 
cabeza de partido judicial o centro de· una ,comarca en donde 
la enseñanza media elemental no esté atendida de modo su­
ficiente ·a juicio de ,.ll.qu el Ministerio, 

Segundo. Que esté instalado en un edificio que reúna las 
. condiciones siGuientes: 

a) Construcción sólida y buen estado de conservación ¡1. 

Juicio' del Ministerio de Educación Nacional, que verificará e~, 
tas condiciones de modo previo medlaüte la inspección ,ocular 
ele los Arquitectos que designe al efect{). 
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b) Emplaza.JI1lento e instalaciones sanitarias que sean 'sa­
, tisfactorlas ,a Juicio del Mill1sterio, que los comprobará me­
diante los informes técnicos que estime oportunos. 

c) Contar, por lo m~nos, con cuatro aulas, cada una de 
ellas con capacidad para un minimo de veinticinco alumnos, 
dotadas de las proporciones convenientes y oe las debidas con­
diciones de 'iluminación, ventilación y calefacción, as! como, 
del mobiliario Que corresponda al aforo de 'las aulas y del ma­
terial didáctico imprescindible para la enseñanza de las asig­
naturas del Bachillerato elemental, todo ello en el .:número y 
proporCión debidos, yen buen estaoo de conservación. En los 
Colegios mixtos serán necesarias, por lo menos, ocho aulas que 
cumplan los anteriores requisitos. "'-

d) Contar asimismo con un despacho para el Director del 
Colegio, una Sala para los Profesores y una habitación para 
archivo, todos ellos cón iluminación, ventilación y calefacción 
suficientes. 

e) Estar enteramente disponible en la parte necesaria para 
las actividades docentes y complementartas, de la enseñanza 
media., ' ' 

f) Autorización de la Dirección General de 'Ensefianza 
Primaria (} del organismo en que ésta delegue, si l~ locales 
,vacantes corresponden a la totalioad o a una parte de una 
Escuela primaria o de un Grupo Escolar. 

'f~rcero. Que la Corp.oración propietaria del Colegio sus­
criba el compromiso ,a ' que, se re~e el articulo siguiente. 

Articulo tercero.-Compromiso' de la Corporación 

La Con>oración local propietaria del Colegio deber~ com­
prometerse, 'de modo previo a la, adopción de éste, al cumpli­
ñilepto d,eJos deberes siguientes: 

Primero., Asumir toda la responsabilidad juridica y econó­
mica como empresaria del Colegio, con inclusiónoe las obli­
gaciones referentes a .los Seguros sociales, subsidio familiar, 
accidentes del trabajo y mutualismo laboral del personal que 
preste servicio en \ el 'mismo, y, de todos los gastos' de conser­
vación del edificio, de reposiCión del mobiliario y material y 
de sostenimiento. 

Segundo. Cumplir todas las diSPOSiciones reguladoras oe 
los Colegios libres de Enseñanza Media" yen espe9Jal)as nor .. 
mas del preserite Decreto..' , " 

Tercero. Aceptar ,como Director Técnico y como Vicedir.ec­
tor a" los, Profesores oficiales que el Mini5terio de Educación 
Naciona] {iesigne. . , . 

Cuarto. Aceptar como Director espiritual del Colegio al 
Sacerdote que el PrellidO' designe y abonar tanto a aquél como 
a los Profesores la remuneración procedente. ' 

Quinto; . ;Abonar todos los gastos reales de locomoeión y es­
tancia de los miembros que compongan los Tribunales de exá­
menes a !lue se refieren los' artículos quince y dieciséis de este 
DecretO, Ínás una indemnización de mil pesetas liquidas a cada 
uno de los Profesores qué hayan de trasladarse al Colegio para 
formar parte de' esos Tribunales. , 

Sexto. Garantizar la afectación de los locales a las activi­
dades' docentes y complementarias oe la Enseñanza Media. 

Séptimo. Sostener el comedor escolar necesario para los 
alumnos que tengan dificultades de regresar a, su domicilio 
para la. comida del mediodia. , 

Octavó~ No supensáer el cumplimiento de su compromiso 
durante el año académico que esté en curso; ni en el siguiente 
a la feCha de la denuncia si ésta tuviese lugar con menos de 
seis meses de antelación a su comienzo. Si por fuerza' meyor 
se hubiera de suspender en un momento improcedente, abo­
nará al personal como indenmización el importe I de catorce 
pagas melJSuales. . ' 

Cón la conformidad del Ministerio de Educación Nacional, 
, la Corporación podrá ipcluir en su, compromiso otras obliga­

ciones complementarias en beneficio del Colegio, de sus alum­
nos y de su personal. 

ArticUlo cuarto.-C07npfomiso estatal 
~ . . . ,. 

El acuerdo de Jl.qopción de un Colegio libre implIcara para 
el Estado' los siguientes debereS: 

Los nombrados deberán ser Catedráticos numerarios en ao­
tivo; sólo en defecto de éstos. podrán ser designados para aque­
llas plazas Profesores adjuntos, y nunca por tiempo superior 
a dos años acadénúcos. ' 

Segundo. Abonar a los mencionados Profésores oficiales el 
sueldo y la gratifi~acióh complementaria correspondientes a su 
categoría en el escalafón, la gratificación por desempeño de 
cáte<!Ta, las Qbvenciones del fondo común de los ~titutos y. 
además, una gratificación al que ~jerzala Dirección técnica 
del Colegio y otra al' que desempeñe la VicedirecCión, de la. 
misma cuantía que las que perciban, con cargo al Presupuesto 
del Ministerio, ley;, Directores y Secretarios de Institutos, res- l 
pectlvamente. , ', _ / 

Tercero. Realizar. en el Colegio los exámenes libres de to- . 
das las asignaturas, de los cursos del Bachillerato elemental, 
pero sólo en la convO'catoria ordinaria, mediante Tribunales que _ 
la Dirección General <!,e Enseñanza Media designará; y que es­
tarán integrados por los Profesores oficiales destinados en el 
Colegio y por otros Profesores oficiales, a ser posible, elegicoo 
entre los del, InstitutO' :Nacional de Enseñanza Media dequ& 
el Colegio dePenda. . 

ArtiCUlo quinto.-Competencta 

La Dirección Oeneral de Enseñanza Media será competente 
en todos los trámites y resoluciones necesarios para aplioor el 
presente Decreto, con excepción del acuerdo que conceda la 
adopción y, en 5U caso, del que la r~voque, 19.s cuales serán 
dé la competencia exclusiva del Ministro de Educación Na­
cional. 

8EpcrÓN SEGUNDA: PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIó~ 

Articulo r.exto.-Iniciact6n y acuerdo previo 

Tanto si es el Ministerio de Educación Nacional co!Ílo si es 
la Corporación interesada quien inicie las aC~uaciories, será ne­
cesario, para que puedan proseguirse, que ést« adopte en' firme 
y de modO' expreso, en l\¡, forma reglamentaria, el compromiso 
a que se re:fter el artículo 'tercero del presente Decreto. 

Si el Colegio no existiera aún, el compromiso se eXtenderá. 
a la o!lligación de establecerlo y de comenzar las cIases al ini­
ciarse el primer afio académico siguiente a la fecha del acuer­
do ~terial. dll adopción. 

Articulo séptW¡o.-Solicitud y verificación de da.tos 

El Presidente de la Corppmcióri local, debidamente autori~ 
zado," elevará 'al Ministerio de Educación Nacional la soliCitud 
de adopción, a la que 'irán unidos los doCumentos fehacientes 
que .acrediten el compromiso contraído. 

Una vez que la documentació~ en regla obre en el Minis­
terio, la Dirección General de Énseñánza Media disponcTá la 
verificación de los datos necesarios I para juzgar .sobre la pro­
cedencia del acuerdo, mediante las, inspecciones y asesoramien­
tos previstos en el artículo segundo y los demás que considere 
oportunos, antes de someter el proyecto a la resolución del MI-
nistro. . ' 

Artículo oc~vo.-Resolución 

Si el ~erdo mú:!1sterial es favorable a la a<'fopción, se hará 
constar asi pbr Orden, que deteríninará, además, la creación 
de las dos cátedras de plantilla dentro del escalafón, y cré-' 
ditos -existentes en el presupuesto, de gastos, del Ministerio de 
Educaoión Nacional. 

Si el 'acuerdo no es favorable e. la adopción, se hará taro.' 
bién •• or Orden ministel'ial la denegación. 

Contra ésta, discrecionalmente pronunelada, no se dará re­
curso alguno. 

6EccIÓN TERCERA: RÉGIMEN DE LOS CoLEGIOS LIBRES ADOPTADOS 

Artículo noveno.-Plan de estudios 
Primero. Mantener e~ el Colegio, mediante el procedimien­

to reglamentario de provisión (oposición, concurso o comisión 
de servicio), un Catedrático de Institutos Nacionales de En­
señanza Media de la Sección de Letras y otro óe la Sección 
de Ciencias, para desempeñar funciones docentes en las asig­
naturas que se le señalen de su Sección respectiva, y ejercer, 
además, la Dirección técnica y la Vicedirección del Colegio. 
Estas plazas serán epnsideradas como de plantilla, dentro del 
escalaf'fl y créditos existentes en el presupuesto de gastos oel 
Ministerio de Educación Nacional. 

En estos Colegios se cursará exclusivamente el Bcwhillerato 
elemental, con arreglo al Plan general de estudios; pero, con 
objeto ce atender mejor a l\J. formación de los .alumnos, el Di­
rector *nlco del Colegio establecerá, con' carácter obligatorio, 
'unidades didácticas complementarias en las asignaturas donde 
esto sea necesario, de modo que &e cumpla lo establecido en 
el apartado d) del articulo Quinto del Decreto de treinta y uno 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete (<<Boletín Ofi.': 
cial Del Estado» ce dieciocho de junio). 
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Articulo décImo.":"Dependencía académica 
. -

La Dirección General' de Enseftanza Media determinará el 
Instituto del que cada Colegió deba depender para' los efectos 
académicos, teniendo en cuenta la mayor proximidad y las co-
municaciones.· ' 

I 

Articulo undécimo.-Clases de Colegios 

Pod<tán 'ser adoptados 10& Colegios, tanto si son masculinos 
como si son femeninos (). mixtos. En e&te último caso, la en­

sefIanza y los recreOs de los alumnos y de las aluinnas tendrán 
lUgar cen tetal· separación, come le dispone el artículo. quinto 
de la Ley de Ordenagión de la Enseftanza. Media. J 

Artículo duodécimo.-Profesores 

La plantilla deles Celegies libres adoptados estará constI­
tuida por des Prefesores titulados, qUe serán les dos Prefesores 
oficiales nombrades por el Ministerio de Educación Nacional, 
y poi lesauxillares necesarios que, sinh~arse enposes1ón 
de la Licenciatúta' en Letras o en Ciencias, pero.· con la capa­
ddad y competenqia· requerida, cólaborarán en la epseftania 
ayudando a aquéllOs, cuyas direcfrices y orientacienes deberán 
seguir en todo. caso. . , 

. Los aurJliares serán nombrados, entre. las personascapacef¡ 
que lo solicit.en Ó que acepten ~a d~signación, por "61 Presidente 
~e la Corporación propietaria, quien oirá 'necesariamente, de 
modo. pr:vie, el ·par.ecer de BU Co.misión de Cultura o. del 'or-
ganismo. análogo co.mpetente. . 

El· Directer técnico. designado. por el Ministerio .tendrá libre 
derecho. de veto. respecto del nombramiento de cualquier Pro­
:feso.r, siempre que lo fo.rmule por escrito y de modo razo.nado. 

. Este veto podrá referirse también e. la co.ntinuación en BU car-
'go. del ya nombrado. . 

Si el Presidente de la Corporación, oida la CDmisión de ·Cul­
tura u Organismo análogo antes aludido, no. aceptase el veto 
del Directer técnico, elevará las actuacio.hes, con sú inferme 
razonado., al Ministerio. de Educación Naciónal. 

De3de la formulación del veto hasta. Su aceptación o, en 
caso de disco.nfermidad, hasta la resolución de la·. Dirección 
General, el Profeser afectado pór aquél no. podrá ejercer f.un- . 
ciones en el Colegio.; pero. tendrá 'derecho. a los haberes de tode. 
clase .de que ya ,vinlera dlsfrutando., si su nombramiento. había 
tenido. lugar en fecl1a anterior~ . 

ArtiC1JlO deci!llotercero.-Alumnos 
¡, \... , 

Podrán ser alUnl1;lOS del Colegio. quienes reSidan .én la loca­
.1iaac;l o en o.tras cuya pro.xImidrul. y cuyos medlo.s de comuni­
cación permitan fácilmente la asistencia diaria y completa a 
las claseS, deber del 'que no. se podrá conceder dispensa.' 

Para determinar el número de alumno.s, se a,pliCárán en 
los Co.legíqs libres ·ad.optado¡; las mismas no.rmas d:e aforo que 
rigen para los Institutos Naci(males de Ensefíanza Media y, 
po.r ánalogia, las de selección establec!daspara estos Institutos. 
No les será aplicable, por el cGntrario, la limitación del número 
de alumnos por Qentro que pueda regir para los Colegios libres' 

nO. adoptados. ' " '. 
El nt:::r1ero máximo de alumnos por clase será de cuarenta. 

Articulo decimocuarto.-I nscripción &, 'TnfLtrícula 

, La Lscr!pción de matlicula 'en el Institilto. de los alumnos. 
~dmitldos a seguir estuG'ios en' el Colegio adDptado, tendrá lu­
gar en la forma ordinaria, aunque presentandQ unida¡ la docuc 
mentación de todos los alumnos del COl,egio; ~lvo qUe el Di­
rector del Instituto Nacional de Ensetianza Media del que ¡de­
penda de acuerdo con la ComisIón E<:onómica, designe un furi­
dOI),ario del Instituto para que se traslace al Colegio y efectúe' 
allí, en un plazo que no podrá excedér de tres días, la fo.tll1l1-
lizac~ón yel cobro de las matrículas, incluídas las de otros 
alúmnos libres de la comarca. y que la Corpo.ración esté con­
fo.rme y se comprometa a pagar los gastos de locomoción y de 
estancia del funcionario designado. , 

Artículo dec!moquinto.-Exámenes de fin de curso 

a) En la convocatoria ordinaria, se' examinarán 'ante los 
Tribunales que 'se constituyan en el Coleglo adoptaco, del modo 
que se establece en los artículos cuarto, aparta.do tercero, y d(~­
cimosex.to: 

pril1}ero. Obligatoriamente, los alumnos del pt09io Colegio. 
Segundo. Voluntariamente, los d:omás alumnos del Bachille­

rr.to elemental que residan en la 10ca1~dad o en la comarca, que 

e!!tén inscritos por ensefianza libre en el Instituto del que de­
penda el Colegio adoptado y que no sean álumno.s de 'otro de . 
estos Centros, con la cóndición de que al matricularse hubiesen 
expresad'C. por escrito su deseo de 'examinarse, ante aquellos Tri­
b\lIlQles. 
. El Ministerio de Educación Nacio.nal decidirá discrecio.n~l­

.mente sobre la extensión de la. comarca a estos efectos. 

b) En la ~nvocatoria 6."{traordinaria; todos lo.s alumnos 11-
bres tendrán que rendfi;- sus exámenes en el Instituto Nacio.nal 
de Ensefiariza Media que les corresponda. 

Artículo decimo.sexto.-Tribunales 

Los Tribunales Que actuarán e,p el Colegio en la cDnvoca­
toriaordinaria serán. los siguientes: 

Uno.. Tribunal dé Letras (incluido el idioma moderno). Es­
tará con~~ituíCQ por tres Profesores oficiales, uno de ellos el de 
plantilla en el· Colegio .. El examen de Religión tendrá'· lugar 
ante este Tribunal, al que se incorporará con ese fin un Pro­
fésor oficial de Religión; que será quien otorgue la ealificación 
de esta .asignatura, 'teniendo los demás 'miembros voz; pero no 
voto. ' j 
. Dos. Tribunal de Ciencias. Estará constituid por tres Pro­
fesDres o.ficiales, uno de ellos el de plantilla en el Colegio. El 
examen. de Dibujo tendrá lugar ante este Tribunal, al que se 
~orpomrá con ese ro un Profeser oficial de Dibujo, que ca-
lificará de esta asignatura junto con los demás miembros. " 

Tres. Tribunal de asignaturas especiales. .Los 'exámenes de' 
Formación del Espíritu Nacional, Educación Fisica y, para las 
alumnas,. Enseftanzas c.~ Hogar,' los juzgará un Tribunal inte­
gmqo. por un Profesor oficial de aquellas dU>ciplinas' (dos, énan­
do. Se trate de alUlllIl'aS) y los d9S Profesores o.ficiales· de lai 
plantilla del Colegio. . 

Artículo decimoséptimo.-Régimen económiéo· 

La Corporación local garantizará a los Pro.fesores no oficia­
les que presten. semcio en el COlegio la retribución mlnima que, 
para los auxiliares; prevea la Reglamentación Nacional delTra-
bajo. en hEnseftanza no. Estatal. . 
. ·To.da la recaudación del Colegio. procectente .de las 'cuotas de . 

ensefíanza que los alumilos' á:bonen, será destinada a remunerar 
a aquellos' Profesores. Si su cuantía exced'ieroa de· la retribución' 
m.ln1ma debida, el·exeeso. será distribuido. entre los Pro.fesores· 
no oficiales del Centro en proporción únicamente a sus ho.ras 
de clase. Si, por el contrario, no áIéanzare~ a costear aquel nií­
nimo, la CorpQmción. propietaria completará el pago co.n c~o 
a sus recursos. 

El Ministerio de Educación Nacional no. tendrá intervención 
en, lag::tión económica interna de los Colegios' adoptados. 

ArtIculo aecimoctavo.-Protccción eScÓlar 

Los deberes y los derechos de la protección escolar alcan­
zarán a los Co.legios adoptlados en ia misma medida que a los 
demás '~olegios libres de EnSEñanza Media; sin perjuicio' de 
que el Ministerio, de Educaé.\ón Nacional pueda establecer becas 
u otr:.s conceSiones especiales E;n faver de los alum.>los de mb­
rito relevante que procedan de 'estDs Centros. 

Artículo decimo.noveno.-:-Inspección 
o 

Los Colegios libres adoptados estarán sujetos a la Inspección 
del Estado y ¿e la Iglesia, en las matelias de su competencia' 
respectiv.:, cegún 10 di¡,puesto en' el articulo cincuenta y o.C);1O 

y en el párrafo. prim,ero del artículo cincuenta y nueve de la 
Ley de Ordenación de la Ensefía~a !-4edia., . 

Articulo. vigesimo.-Normas supletorias 

'En todo lo no previsto especialmente; los Co.legios adoptadOS 
se regirán. I?or las normas generáles de los Centros llbres de 
Enseñllnza Media. 

SECCIÓN CUARTA: TÉRMINO DE LA ADOPCIÓN 

\ 

Artículo vigésimo primero.-Extinción 1/ revocación 

La adopción de un Colegio libre términará, aparte G'e los 
casos de extinción del Colegio previstos en la Legislación ge­

. neral, P'- revocaci.ón de 8quél1a por parte del Mínisterio de 
Eduea~~ón Nacional en los caSGó ~iguientes: 

. Primero. Incumplimiento oe sus compromisos por la Cor­
poraCión lorel propietaria del Colegio. 
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Segundo.; Transcurso de dos afias consecutivos sin que pue­
dan ser nombrados los dos Catedráticos para las plazas de plan­
tina del Colegio,' por falta G'e ,aspirantes.· 

,Tercero. _Acuerdo con la Corporación propietaria pampo-
ner término a la adopción. ' 

Artículo vigésimo segundo.-Destino de los Profesores ofici{lles 

En1q casos de supresión de un 'Colegio adoptado o de re-. 
tirada de la. adopción, aunque el Centro subsista como Colegio 
libre de rég~en comúÍl, el destino de los Profesores oficiales 
de. Iristitutos Nacionales de EnsefianZa Media que en aquél G-es­
empefiaran plazas de la plantllla' oficial, se acomodará a lo 
dispuesto para los Centros de Patronato en el Decreto número 
quInientos c1ncuenta y siete de mil novecientos sesenta, de vein­
ticuatro de marzo último (lffioletfn Oficial del Estado) del vein-
tinUeve).' . 

DISPOSICIONES FINALES 

. Primera.-EI Ministerio de Educ'ación Nacional podrá acor­
dar la adopCión de Colegios libres COh efectos ya. en el año 
aca<!émica mil novecientos sesenta-mil novecientos sesenta. y 
uno, con tal de que adopte tal 'resolución, previos los trámites 
establecidos en este Decreto, antes del día primero' de octubre 
próximo. . 

. Segu:~da.-Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 
par-a ,dictar las disposiciones necesarias para el mejor cumpl!-' 
miento del~ que en este Decreto se dispone. . . 

Tercera.-'-Queckm derogadiu! todas las disposicIones que se 
, opongan alo estableci~o en este Decreto. .'. ' . 

Así, lo G'ispongo POr el presente Decreto, dado 'en Madrid'a 
dos. decJunlo de mil· novecientos sesenta. ' 

FRANCIsco FRANCO 

El Ministro de EducacIón Nacional. 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRETO 1115/1960, de 2 ·de junio, sobre intervención de 
Arquitectos en. obras a cargo del' Ministerio de Educa-
ción Nacional: . . 

. El Real Decreto de cuatro de septiembre dé mil novecientos 
ocho, por el que se regulaba el servicio de Con¡¡ctrucciones CiVi· 
les.a cargo 'del Ministerio de Educación NlÍciona!. estableció dos 
'formas de intervención de los Arquitectós de dic'has obras: me'-' 
diapte nombramtento de Real Orden, cotno consecuencia del 
cual Se producía la adscripción del facultativo a los servicios 
permanentes d!!l Ministerio, y mediante concurso de proyectos 
para elegir a su través la dirección técnica de una obr.a en 
cOncreto. . 

-En,cuatítci a la forma de retribución de unos y otros Arqui-' 
tectOs prevista' en cl citado Real Decreto de mil novecientos ocho, 
hay qUe a:fiadir lo dispuesto con posterioridad en los Decretos ' 
de siete de junio de mil .novecientos treinta y tres y dieciséis 
de.octul]re de mil novecientos cuarenta: y dos. En el primero de 

. ellos se sefialan las- reducciones qu~ han de. sufrir loS honora­
rios de los Arqutte~tos enlós proyectos y dirección de obras a' 
caq:'o del Estadb, provincias; municipios y organlsmos de ca· 
~ter, público; en el segundo !;e prevé el descuento que ha de 
actUll.ularse al anterior cuando el Arquitecto d,ependa, además, 
del Departamento ministerial que encarga la obra. t 

, De la legislación posteriormente diCtada resulta que spn va­
rios los Servicios del Ministerio de EducaciÓll Nacional además 
de la Junta Facultativa dé Construcciones Civiles, a los que, 
de una ,forina más o menos I?ermanente, hay adscritos Arqui­
tectbs. Por una parte, ~rah en el Presupuesto del Ministerio 

10s; Arquitedos Conservadores de Monumentos (Arquitectos de. 
ZoIÍa);a los que hay que añadir los que la Dirección General 
de Bellas'· Artes hombre de acuerdo .con lo previsto en el De­
:-reto de dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta (<<130-
ltfn Oficial del Estado» de primero de marzo); de otra, están 
los Arquitectos a cuyo cargo corren las construcciones esco­
'lares, adscritos a la Junta Ceritral' o a las Juntas Provinciales, 
de acuerdo, porticularmente, con lo previsto en el 'nt;'creto de 
1>efritiuno de marzo de mil novecientos cincuénta y ocho (<<Bo-

,letín Oficial del Estad,Ol) de dos de abriD, rectificado en once 
de abril de mil novecientos cincuenta y ocho «(Boletín Oficial 
del Estado» de nueve de mayo), . 

Esta compleja situación, que Si' refleja en la mt:1tipliciclaC 
de dispos¡cioncs reguladoras de la inaterla, así como en las 
variás consultas planteadas, como la resuelta por la, Presi-

dencla del Go~ierno en once de diciembre. de mil .novecientos 
cincuenta y nueve en el sentido de que el Decreto del diciséis 
de octubre de mil ,novecientos cuarenta y doS no es aplicaple 
para la determinación de· los honorarios de los Arquitectos (Ji­
bres», determina la necesidad de que algunos extremos' sean 
aclarados y definitivamente resueltos; sobre todo el relativo 
,a los lfmites dentro de los cuales el Ministerio de Educación 
NacioI+al puede encargar la redacción .de' proyectos y dirección 
de obras. a . su cargo a los Arquitectos «libres», es decir, no 
adscritos en ninguna forma a sus serviclos permanentes. . 

Por todo 10 cual, a propuesta ,del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 'j 
reunión del dia veinte de mayo de mil novec~~tos ¡¡esentá, ' , 

DISPO~NaO: . 

ArticUlo primero.-Con independencill. de los CQl!I.Cursos para 
la redacción de proyectoS' y dirección de obras que pUedan ser' 
convocadas de acuerdo con el pálJ'1úo segundo del artículo 
primero del Decreto de dieoiséis de octubre de mil novecientOs 
cuarenta y dos, el Ministerio de Educación' Nacional podrá en­
cargarllbremente la redacción de proyectOs de obras y la dio' 
rección de lru;mismas a ArqUitectos que no estén preViamente 
adscritos a sus. servicios permanentes de construcciones. en loa 
sl:guientes casos: . 

Primero.-Cuando no exista servielo adminiStrativQ de carác­
ter técnico a cuyos Arquitectos esté especialmente encomendada 
la tarea de proyectar y dirigir estas ()bras. , 

Segundo.-Cuando, aun existiendo tal servicio, el volt1men de 
obras ,Proyectadas exija acudir complémentariamente s esta ' 
forma de nombramiento. ' '. 

Artículo segundo.--En los casos a que Se refiere el artículo 
anterior, ios hohorartoll pOr la rectacción de proyectos y di­
reCción de obras se regularán de acuerdo can el Decreto de 
siete de jumo de mil novecientos treinta y tres. . 

Estas mismas tarifas serán aplicables en relación con' las 
obras. a cargo, de fundacIones benéfico-docentes sometidas . al 
Protectorado deÍ Ministerio de Educa'ción Nacional 

Articulo tercero.-:-A los Arquitectos que, previo el oportuno 
nombramiento; figuren adscritos a servicios permanentes de 
constrUcciones del Ministerio de Educación Nacional Íes se­
guirá' siendo aplicable, para la regW.ación' de sus honOrarios, . 
el Decreto de dieciséis de octubre de mil novecientos cuaren~' 

. ta y dos. ' ' 
Cuando, por circunstancias, especiales aconsejadas por la; 

necesidad del servicio, el Arquitecto designado tuviese su resi­
dencia . en localidad dist1nta a la ~e las obras, se calculará e.~. 
el corresponcijente proyecto la cantidad necesária' para 'cubrir . 
las dietas de desplazamiento y gastos de IOéomoción reglame:t5- , 
tarios, los cuales se abonarári preVia la justificación correS-' 
¡x}ndiente. . . ' 

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de· juDió de mil novecientos sesenta., . .. .' 

Ei Mlnl.stro de Educac16p. t-:'acIonal, 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

.. '1< ... 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 111611960, de 2 de junio, sobre exportación de 
obras de. importancia histórica o' artística. . . ' 

La protección dispensada por el EstadQ al conjunto de bie- ~ 
nes que integran él Tesoro histórico-artiSt,ico nacional se Pll-' 
manifestado por medio de diferentes disposiciones (Ley de tre:- . 
ce de máyo de mil novecientos treinta y tres y su Reglamento .. ' 
de dieciséis de abril de mil novecientos treinta' y,~seis, y Decre;--, 
to de doce de· junio de mil novecientos cincuenta y tres, entre, 
las más recientes), en lis que se establecieron las reglas J: é 

preCeptos que en aquellas fechas se estimaron necesarios para .. 
el más perfecto encauzamiento juridico de las circunstaI1cias 
concurrenteS. '., 

Pero. de entonces acá; tanto en la esfera nacional como en·. 
el ámbito de 'las relaciones internacionalesr ha aparecido una 
serie de nuevos elementos yse han producido modificaciones ' 
en los anteriores t::uya importancia e influencia' no pueden ser 
desconocidas: así, la mayor agilidad de la contratación, el alza 
de precios, el interés cada vez más despierto hacia las obras de 
a,ne, la facilidad de los desplazamientos, etc. 

Todo ello aconseja la nEcesidad de introducir cambios en 
ebtas normas protectora.s, a fin úe hacei'las más intensas y' de- . 
talladas en su aspecto reglamentario, de mayor eficacia en su 
espíritu ejecutivo y más ejemplares en sus preceptos sancio­
nadores. para llegar así, sin detrimento del derecho de propie-


